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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: DAVID ANTONIO ÁVILA PAUTA 

A FAVOR DE: TATIANA ESTEFANÍA MORALES 

DOMÍNGUEZ 

CUANTIA: U.S.D. $ 40,00 

DI: 3 COPIAS 

  

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a tres de abril de dos mil diecinueve, 

ante mi Doctora Doris María Cabrera Rojas, Notaria Séptima 

de este cantón Cuenca, comparecen a la celebración de la 

presente Escritura por una parte, el señor David Antonio Ávila 

Pauta, soltero, ecuatoriano, de veintisiete años de edad, 

estudiante, domiciliado en las calles República número 

cuatrocientos cuarenta y siete y García Moreno, de esta ciudad 

de Cuenca, teléfono 098776821, correo: juan.pilahotmail.com, 

a quien de aquí en adelante y en este contrato se les podrá 

denominar en conjunto como “EL CEDENTE”; y por otra parte, 

la señorita Tatiana Estefania Morales Dominguez, soltera, 

ecuatoriana, de veinticinco años de edad, estudiante, 

domiciliada en las calles Ecuador y Colombia de esta ciudad de 

Cuenca, teléfono 0981105513, correo: juan.pilahotmail.com, a 
  

quien, asimismo de aquí en adelante y en ese contrato se le
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legal necesaria para celebrar y otorgar el presente contrato, de 

  

  intervienen, se reconocen mutua y reciprocamente     

conformidad a los términos expuestos en las declaraciones y 

cláusulas que a continuación siguen: ANTECEDENTES: a).- 

Mediante escritura pública celebrada el veintiocho de junio de 

dos mil cinco, en la Notaría Segunda del cantón Cuenca a cargo 

del doctor Rubén Vintimilla Bravo e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca el veintisiete de julio de dos mil 

cinco, bajo el Repertorio número cinco mil ochenta y uno, se 

constituyó la compañía de responsabilidad limitada TINAMÚ 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con un capital de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 400,00); b).- En la Junta 

General Ordinaria Universal de Socios celebrada el quince de 

enero de dos mil diecinueve, los socios resolvieron por 

unanimidad AUTORIZAR: Al socio señor David Antonio Ávila 

Pauta la cesión de sus cuarenta (40) participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que 

posee en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 

a favor de la señorita Tatiana Estefania Morales Domínguez a 

la par y por valor recibido y aceptarle como socia de la 

compañía. CLÁUSULA PRIMERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA.- Por los antecedentes expuestos, el señor 

David Antonio Ávila Pauta, por este instrumento, en forma libre
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4 .- César Efrain CUENCA-ECUADOR 

| 
| 

| 
Guiracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

  

  

5.- Edison Segundo 
Guamán Lema 40,00 40 1,00 

6.- Tatiana Estefania 

Morales Dominguez 40,00 40 1,00 

7.- Milton Javier 

Puma Puma 40,00 40 1,00 

8.- Edgar Rolando 
Quezada Ureña 40,00 40 1,00 

9.- Favio Willin 

Sánchez Viterl 80.00 80 1,00 

  

Total 400,00 400 

Se dará cumplimiento con lo ordenado en el Art. 113 de la Ley 

de Compañías. CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA. - La cuantía 

de este instrumento queda ada en la suma de CUARENTA 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 40,00). CLÁUSULA QUINTA. GASTOS. 

- Los gastos que demande la celebración de esta escritura, 

serán dé cuenta de los cesionarios. CLÁUSULA SEXTA: 

LEGISLACIÓN. - Para todo lo que no estuviera previsto en este 

contrato, las partes se sujetan a las disposiciones legales 

vigentes en la materia. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN. - Queda autorizada la cesionaria para que en 

forma personal o por intermedio de terceras personas realice 

los trámites necesarios tendientes al perfeccionamiento legal 

del presente instrumento público. CLÁUSULA OCTAVA
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o correo electrónico que tendrán los compared 

momento de dicha notificación. Todo ello de confo 

Constitución de la República del Ecuador y demás normas del 

debido proceso. los comparecientes hacen suyas todas las 

estipulaciones constante en la minuta inserta, y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leido este instrumento integramente a los comparecientes por 

mí, La Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto: Doy Fe. 

Desid Asia P 01038123 8-4 
DAVID ANTONIO ÁVILA PAUTA 

0105357248 

TATIANA ESTEFANÍA MORALES DOMÍNGUEZ 

    
EA 20 n 

oris María Cabrera Rojas 

Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca



 



   SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a quince días del mes de enero del año dos mil 

diecinueve, siendo las 15H00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la 

calle Remigio Crespo No. 18-46 y Brasil, se reúnen los socios señores: 

1.- David Antonio Avila Pauta, por sus propios derechos, propietario de 40 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada 
una, valor total USD 40,00. 

2.- Miguel Enrique Bermeo Saula, por sus propios derechos, propietario de 

40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00. 

3.- Jorge Rafael Clavijo Álvarez, por sus propios derechos, propietario de 40 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada 
una, valor total USD 40,00 

4.- Edison Segundo Guamán Lema, por sus propios derechos, propietario de 
40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00. 

5.- José Lizardo Guayacondo Pastuzo, por sus propios derechos, propietario 

de 40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00. 

6.- César Efraín Guiracocha Cáceres, por sus propios derechos, propietario 
de 40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00. 

7.- Milton Javier Puma Puma, por sus propios derechos, propietario de 40 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada 
una, valor total USD 40,00 

8.- Edgar Rolando Quezada Ureña, por sus propios derechos, propietario de 
40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00. 

9.- Favio Willin Sánchez Viteri, por sus propios derechos, propietario de 80 

  

A Es . ; - Lo ¡bp HPA participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor ¿AÉA. DORIS CABRERA.ROJAS 
una, valor total USD 80,00 
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CUENCA-ECUADOR 
transferir 40 participaciones de un dólar de los Estados=8midos—de 
Norteamérica de valor cada una que cada uno posee en la Compañía 
TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. a favor de la señorita Tatiana 

Estefanía Morales Domínguez, a la par y por valor recibo y aceptarle como 

socia de la Compañía; c) Edgar Rolando Quezada Ureña, en ceder y transferir 
40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 
valor cada una que cada uno posee en la Compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA. a favor del señor Darwin Efraín Cáceres Alao, a 

la par y por valor recibo y aceptarle como socio de la Compañía 

El señor Presidente, pone a consideración de la Junta dicha moción de cesión 
y transferencia de participaciones, la misma, luego de varias deliberaciones 

RESUELVE POR UNANIMIDAD autorizar: 1.- Al señor Favio Sánchez 
Viter1 la cesión y transferencia de cuarenta (40) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que posee en la 
Compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor 

Jorge Oswaldo Yuqui Melgar y aceptarle como socio de la compañía 

TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA.; 2.- Al señor David Antonio 
la cesión y transferencia de cuarenta (40) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que posee en la 
Compañia TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor de la 

señorita Tatiana Estefania Morales T2>amínguez y aceptarle como socia de la 
compañia TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA.; 3.- Al señor Edgar 
Rolando Quezada Ureña la cesión y transferencia de cuarenta (40) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor 

cada una, que posée en la Compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. 
LTDA.., a favor del señor Darwin Efraín Cáceres Alao y aceptarle como socio 
de la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 

Como consecuencia de esta resolución, el capital de la compañía TINAMÚ 

TOURS OPERADOR CIA. LTDA., queda integrada de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL No. DE VALOR 

PARTICIPACIONES — USD 

1.- Sr. Miguel Enrique 

Bermeo Saula 40,00 40 1,00 

2.- Darwin Efraín 

Cáceres Alao 40,00 40. 1,00 

3.- Sr. Jorge Rafael   
  

Clavijo Álvarez 40,00 40 
i EA E 
Notaria $ Ea 
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CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General 
Ordinaria Universal de Socios de la compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA. LTDA., celebrada el 15 de enero del 2019, 
los socios resolvieron por unanimidad autorizar a los socios 
señores: 1.- Favio Willin Sánchez Viteri la cesión y 
transferencia de cuarenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que 
posee en la compañía a favor del señor Jorge Oswaldo Yuqui 
Melgar y aceptarle como socio de la Compañía; 2.- David 
Antonio Ávila Pauta la cesión y transferencia de cuarenta 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una, que posee en la compañía 
2 favor de la señorita Tatiana Estefanía Morales Dominguez 
y aceptarle como socia de la Compañía: 3.- Edgar Rolando 
Quezada Ureña, la cesión y transferencia de cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una, que posee en la compañía 
a favor del señor Darwin Efraín Cáceres Alao y aceptarle 
como socio de la Compañía. 

p. TINAMÚ-FOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 

Sr. Cé r Guiracocha C. 
GERÉNTE GENERAL 
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A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . eo ABRERMADÓAS 

yl 0 SEPTIMA 

CUENCA-ECUADOR 

Número único de identificación: 0105357248 

Nombres del ciudadano: MORALES DOMINGUEZ TATIANA ESTEFANIA 

E] Condición del cedulado: CIUDADANO 

k Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER   

  

Instrucción: BASICA 

  

    
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORALES MERCHAN MARCO GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DOMINGUEZ TORRES GLORIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 

NP? de certificado: 199-212-67597 f! - Fo 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
-212-57597 4 . ms a az sa 

107 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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RAZÓN.- DOY FE: Que en la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía denominada “TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA.”, realizada en esta 

Notaria Segunda del cantón Cuenca, en fecha 28 de Junio del 2005, se ha marginado 

la escritura pública de Cesión de Participaciones que antecede. Cuenca, 24 de Abril 

del 2019.- La Notaria.- 

y o —Á a) lona SUN 
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NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO aa 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA , A 

  

 





  

TRÁMITE NÚMERO: 5855 

*72425350Q0LUCYYJEX>A     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4841 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 32 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /03/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TINAMU TOURS OPERADOR 

CIA. LTDA.”, INSCRITA BAJO EL NRO. 296 EN FECHA 27/JULIO/2005. 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMP SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCES INSCRIPCIÓN SEGÚN LA/ÑORMATIVA VIGENTE. 

DE EMISIÓN: CUENCA 
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PESANTEZ___— 
REGISTRADOR MERCANTIL /ÓEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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